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A D V E R T C S C I A O r i O I A U . 

La* leyes, ordene* y anuncio» que hayan d« Insertarse en 
los BOLLTUK» o r i ü i A L U se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto te pasarán á lo» Editores de 
lo» mencionado» periódico». 

(Retí orden de 6 de Abnl de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los días, excepto los do niazos . 
PRECIOS DX susciucto.t.—En ceta capital, llevado a domicilio, 2'50 po>etas men

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1 8 el semestre, y 
2S '50 por un año—Se admiten suscrleiones en Madrid, «n la A ImiuUtra-l >n" del 
BOLCTIM, plaza de Santiago, 2 — Fuera do eslacapital, directamente por medio de car
ta 4 la Administración, eon inclusión del Importe del tiempo de aba to eu sellos. Un 
número suelto, 5 0 céntimos de posea.) 

ADvcarsaoiA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 
»ean á Instancia de parte no pohre, se insertarán oflclalmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 5 0 céntimos de peseta por cada linea do insorcion. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

LEY. 
DON ALFONSO XII, 
Por la gracia do Dios Rey constitu

cional de España. 
A todos los quo la presente vieren y 

entendieron, sabed: que las Cortes han 
docretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Incurrirán on las penas 
de prisión correccional on su grado mí
nimo y medio y multa do 123 á 1.250 
pesetas, señaladas ou el ar t . 501 del Có
digo penal: 

Primero. Los que hagan ejecutar á 
niños ó niñas menores de 16 años cual
quier ejorcicio peligroso do equilibrio, do 
fuerza ó do dislocación. 

Segundo. Los que ejercieudo las pro
fesiones do acróbatas, gimnastas, fu
námbulos, buzos, domadores de fieras, 
toreros, Directores de circos ú otras aná
logas, empleen on las representaciones 
do esa espocio niños ó niñas menores do 
diez y seis años que no sean hijos ó des
cendientes suyos. 

Tercero. Los ascendientes que ejer
ciendo las profesiones expresadas en el 
número anterior empleen en las represen
taciones á sus descendientes menores de 
doco años. 

Cuarto. Los ascendientes, tutores, 
maestros ó encargados por cualquier t í 
tulo de la guardadle un menor do diez y 
seis años que le entreguen gratuitamente 
á individuos que ejerzan las profesiones 
expresadas en el número segundo, ó so 
consagren habitualmento á la vagancia ó 
mendicidad. .Si la entrega se verificase 
mediando precio, recompensa ó promesa, 
la pena señalada se impondrá siempre en 
su grado máximo. 

Eu uno y otro caso la condona llevará 
consigo para los tutores ó curadores la 
destitución de la tutela ó curaduría, po
diendo los padres ser privados temporal ó 
perpetuamente, á juicio del Tribunal 
sentenciador, de los derechos de patria 
potestad. 

Quinto. Los que induzcan á un menor 
de diez y seis años á nbaudouar el domi
cilio de sus ascendientes, tutores, cura
dores ó maestros para seguir á los indi 
viduos de las profesionas indicadas en el 
número segundo, ó á los que se dediquen 
babitualmoute á la vagancia ó mendi
cidad. 

Art. 2.* Todo el quo ejerza una de las 
profesiones expresadas en el artículo au 
terior deberá ir siempre provisto do los 
documentos que acreaiten en forma legal 
a edad, filiación, patria 6* identidad de 

los meoores de veinticinco años que em
plee en sus espectáculos, cuidando escru
pulosamente las Autoridades locales do 
e x i g i r la presentación de los exprosadoa 
documentos áutes de conceder la licencia 
necesaria para la celebrado i do aquellos 
espectáculos. 

La no presentación do dichos docu
mentos siempre que lo exijan las Autori 

dades ó sus agentes, será castigada como 
falta con arreglo al a r t . 599 del Código 
penal. 

Art . 3.° Los Gobernadores de las 
provincias en las capitales de las mis
mas y los Alcaldes en los demás pueblos 
que toleraren la iufraocion de cualquiora 
de las disposiciones do esta loy, ó uo la 
pongan eu conocimiento de la Autoridad 
judicial competente tan pronto como 
haya podido llegar á su conocimionto, 
serán castigados con las penas marcadas 
en el art . 382 del Código penal. 

Art. 4.° Los agentes cousulares do 
España eu el extranjero deberáu denun
ciar en el más brove plazo posible á las 
Autoridades españolas toda infracción 
de la presento ley cometida en perjuicio 
de sus compatriotas, ó á las Autoridades 
de los países en que ejerzan sus fuucio-
nes, si on ellos estuviesen previstos y pe
nados los hochos á que so refieren los ar
tículos anteriores. 

Eu ambos casos adoptarán las medidas 
necesarias para que regroseu á España 
tan pronto como sea posible, y scau en 
tregados á sus paires , tutores ó curado
res, y á falta de datos á las Autoridades 
locales del pueblo de su nacimiento, los 
niños ó niñas de origen español menores 
de diez y sois años á que esta ley se 
refiere. 

Art. 5.° La imposición de las penas 
señaladas en los artículos procedontes so 
entenderá siempre sin perjuicio do las de
más quo correspoudau á~los que en ellas 
incurran por delitos y faltas previstos y 
castigados anteriormente en ol Código 
penal. 

Por tanto: 
Mandamosá todos losTribunales, J u s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejocutar la presento ley en todas sus 
partes. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
á veintiséis de Julio do mil ochocientos 
setenta y ocho. 

YO EL REY. 

Kl Ministro de Gracia y Justicia, 
Feraundo Calderón y Collantes. 

Gobierno civil. 

Ferro-carriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes de la Compañía 
de los ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y Alicante varios efectos abando
nados ó extraviados por sus dueños, se 
les invita por ol presento anuncio para 
que on ol plazo de 30 dias se presenten 
á recogerlos; en inteligencia do quo t ras

currido dicho plazo sin que lo hayan ve
rificado, so procederá á su venta ou pú
blica subasta, con arreglo á lo dispuesto 
sobre el particular eu el reglamento do 
policía de ferro-carriles do 8 de Julio 
do 1859. 

Madrid 30 de Julio de 1878.=El Go
bernador, A. Conde do H a r ^ a - á p í u o l a . 

J U N T A A U X I L I A R D B C Á R C K L K S . 

El dia 30 do Agosto próximo tendrá 
efecto, á las cuatro de la tarde del mismo, 
en esto Gobierno do provincia y ante la 
Comisión de Hacienda de la Excelent í 
sima Juuta auxiliar do Cárceles, la s u 
basta para contratar por término do nuevo 
meses, que dará principio en 1.° do Oc
tubre y terminará en 30 do Junio de 1879, 
el suministro del racionado de pau para 
los presos pobres de las cárceles de esta 
capital y depósitos cuya manutención se 
halle á cargo do la expresada Junta , y 
el déla menestra que coustituyeel rancho 
de los referidos presos; cuyos servicios so 
hati de contratar con sujeción á los plie
gos de condiciones formulados por la 
Jun ta y aprobados por mi autoridad, quo 
se hallarán do manifiesto desdo esto dia 
hasta el en quo so celebre la licitación, 
eu la Secretaría de la referida Junta , 
sita en la cárcel de hombres, de diez do 
la mañana á las tros <11 la tardo. 

Los indicados remates-se verificaráu 

fior el orden órato van anunciados y con 
as formalidades prescritas en los citados 

pliegos do condiciones. 
Madrid 31 do Julio de 1878.=El Go

bernador, A. Condo do Heredia-Spínola. 

Dipiituciou 

Pliego de condicione» bajo las que la Excma. Dipu
tación provincial de Mudrid saca á licitación pú
blica ei suministro de todo el pan 411c necesite el 
hospital <l« San Juiíu dr t>ios, cuyo consumo en 
un año se calcula 011 05.000 kilogramos. 

1.' El contratista ha de suministrar desde 
dos dios después del cu que se le comunique 
la aprobación del remate hasta igual focha 
del año de 1879, todo el pan que necesite el 
mencionado establecimiento del hospital de 
San Juan de Dios, que deberá fabricarse pre
cisamente en Madrid ó en su zona de ensan
che. 

2.* El pan ha de ser de trigo candeal sin 
mezcla de ninguna especie, y de la mejor 
elaboración y calidad é igual al superior que 
se expenda al público. Estará recocido para 
que la miga contenga poca agua, pero no 
arrebatado, y su peso será el marcado en los 
reglamentos ú ordenanzas municipales. 

3.* Si no reúne los requisitos en calidad 
y elaboración expresados antes, en concepto 
de los peritos, que serán los Farmacéuticos de 
la Beneficencia provincial, se procederá á 
comprar otro por cuenta del contratista, si 
éste no lo presenta á las «los horas de haber
le desechado el anterior, y se le impondrá 

además la multa de 62*50 céntimos de peseta 
por la primera vez, la de 125 la segunda y 
250 la tercera y siguientes, que se narán efec
tivas en la depositaría do fondos provin
ciales. 

4.* Llegado el caso de la imposición de 
multa por tercera vez, la D'putacion provin
cial podrá de hecho rescindir el contrato 
si le conviniese hacerlo, sufriendo ol contra
tista todos los perjuicios que fija la condi
ción 13. 

5.* Será de cuenta del contratista la con
ducción del pan al establecimiento, verificán
dolo á las seis de la mañana desde l.° de 
Abril al 30 de Setiembre, y á las siete de la 
misma desde l.* de Octubre al 31 de Marzo. 
La demora en la hora fijada para su entrega 
diaria ó falta de suministro de un dia, se cas
tigará la primera vez con lu multa de 62'50 
pesetas, la segunda con la de 125 y la terce
ra y siguientes con ta de 250. 

6." El precio de cada kilogramo de pau 
serA el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará en la Depositaría «le fon
dos provinciales por mensualidades vencidas, 
no admitiéndose proposición que exceda de 
42 cú||ygtf!> de p--.v'.i p o r ca 11 kiló^r ruó, 
ni tracción menor de un céntimo «le peseta. 

7.* Para la celebración «le la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Prinvra. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrado-», con sujeción al modelo ailjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2.730 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cwirla. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mismo 
orden con que hayan sido entregados, y lee
rá las proposiciones cu alta voz; y el que des
empeñe las (Junciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado «leí acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta so halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Svtiina. Ilecha laadjudicacion provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en ol acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

8.* Luego que recaiga en el réntate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 101) áque ascien
da el importe del servicio, según el consu
mo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

9. ' El depósito 6 fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carác
ter provisional, tiene por obp^to responder 
de todos los daños y perjuicios quo pucila 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

10. No se admitirán las proposiciones 
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3uc presenten menores de edad no habilita
os competentemente, ni las de los que 

se hallen incapacitados legalmente. 
11. El contrato ha de ser á riesgo y ven

tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún' género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

12. Dentro de los primeros ocho días de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

13. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones qoe debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rcicindido el contrato á prejuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración s<*rán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer remataute la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demura del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le reteu-
drá siempre la suma depositada provisional
mente para tomar parte en la subasta, y se 
le pudran embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 

desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio 

14. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y sernas requisitos legales. 

15. Las.multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De l a s suma* en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para aflamar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

lf>. La subasta tendrá lugar el dia 19 de 
Agosto próximo, á las diez de la mañana, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

17. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Julio do 1S78. 
Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en . calle de.., 
número...., enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial «le Madrid el suministro del 
pan que necesite el hospital de San Juan de 
i d o s , cuyo consumo en un año se calcula en 
05 .000 kilogramos,se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad escritaen letra, y no en ci
fra ni guarismo.) 

(Pecha y firma del proponente.) 

PKRSONAL. MATERIAL 

Peseta» cents, i Pesetas cents. 
CAPÍTULO 111.-Obras públicas de carácter 

obligatorio. 

Satisfecho por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pue< 
blos cuyo vecindario excede de 8.000 almas 

Ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

TOTAL. 

Pesetas cent» 

CAPÍTULO IV.-Cargas. 
Satisfecho por contribuciones impuestas á los 

bienes que pertenecen á la provincia 
ídem por importe de las pensiones legalmente 

concedidas sobre los fondos de la provincia. 
ídem por intereses y amortización de los emprés

titos autorizados , .. 
Ídem por importo de las obligaciones ó contra,tos: 

celebrados con la debida autorización 
ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia 
CAPÍTULO V.-Instmccion pública. 

Satisfecho por obligaciones de lu Junta provin
cial de Instrucción pública 

Ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
ldrm por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Musco provincial 

AÑO ECONÓMICO DjB 1577 Á 1S78.-MES DE JUNIO DE 1878. 

J , A* /•«.>•//>. nmvinciaü's correspondiente al expresado vw-s, rendida por 
E X T R A C T O efe la rué nir I d.> ; /„ í//,,,,,,,,,,,,,,, U * 4 d, la La, orgánica 
m^^^DuX^ 1870, se ),W'«íl B O L E T Í N c r i a A L 

CARGO 
interior en la Depositaría de fondos pro-

2.500 

272.016*19 

IOS 087'S0 

Pesetas cents. 

Existencia que resultó en fin del 
vinciales 

Producto de las rentas y censos de la provincia 
ídem de donativos, legados y mandas 
Ídem por repartimiento provincial 
ídem por el ramo de Instrucción pública 
ídem por el ramo de Beneficencia. 
ídem de empréstitos » 
ídem de enajenaciones o 
ídem de otros ingresos 1 657*78 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 1 841'28 
ídem de reintegros 1.250 

/Traslaciones de caudales de unas Cajas á otras ocur-
\ ridas en el mes 

Movimiento de /ondoj./Suplcmentos hechos por el presupuesto anterior de 
I 1876-77 pan nivelar las cuentas de este mes, res-
\ pectivos al ejercicio corriente 

TOTAL C A R G O 

31.302*80 

387.353*05 

421.655'S5 

DATA - * 

Sección primera del Presupuesto 

GASTOS OBLIGÁTOMOS. 

CAPÍTULO I. — Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Diputación pro
vincial 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales. 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de los delineantes o ne les auxilian.. . . . . 

ídem por id. de los Médicos de baños y agoas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPÍTULO II.-Servicios generales. 
Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio de bagajes. . 
ídem por id. de impresión y publicación del B O 

LETÍN OFICIAL 
Ídem por id. de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

PERSONAL. MATERIAL. 

Pesetas cents. Peseta» ce"nls. 

9.685*21 4.250 

1.812*16 62'50 

231'25 83*37 

1.562*46 i 

166*66 » 

> • 

» 
• • 
> • 

• 
• » 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

14.935-21 

1.874-96 

314*62 

1.562*46 

166'66 

CA PÍT ULO VI. - Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de los Hospitales do 
esta provincia 

ídem por id. de las Casas de Misericordia y de 
huérfanos desamparados. 

ídem por id. de las Casas de Maternidad 
CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárcel 

CAPÍTULO VIII.-/mprmrtos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 

G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO I. — Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción ile carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno y conservación de cami 
nos, barcas, puentes, etc 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
y personal facultativo de las mismas , 

CAPITULO I I I . - 0 6 r a í diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta 
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO Oír os gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 
C A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición dé 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 1877 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Remesas de esta Depositaría á los Establecí-

2.9S9'3S 1.333*33 

20.080 20 

322*71 

,080 

458'32 

312'50 

23.327*79 

8.419*90 
4.159*64 

125 

126 

127.124*27 

73.135*78 
38.982-34 

5.000 

19.807*83 

583*32 
» 

437*50 

150.452*06 

8t .555'00 
43.141*99 

5.(100 

19.867*83 

4.284-85 2.282*32 

22.219*59 

2.546*14 

6.567M7 

28.697*13 

22.219*59 

2.546'U 

28.697*13 
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PERSONAL MATERIAL. T O T A L . 

Pesetas c¿nts. Péselas cents. Pesetas cents. 

micntos de Instrucción publica y de Benefi-
w 

Suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes, respecti-

• 
1 

B 

• 

1 

» 

57.410*42 345.914*52 403.324*94 57.410*42 345.914*52 403.324*94 

R E S U M E N . 
Importa el CARGO 
Ídem la DATA 

Saldo ó existencia n¡ra el siguiente mea de Julio. 

Pesetas cents. 

421". 655*85 
403.324*94 

1S.330*91 

En Madrid a lo de Julio de 18/3. = EI Depositario, Severiano Medina. = Está conforme. -
El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin.—V.* B.*—El Presidente, 
Uuiuera. 

Adiuiíiisiracion económica. 

D. Mariano Fernandez, Alcalde constitucio
nal dcCobcña. 

llago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 

fiública subasta de los bienes inmuebles que 
ucron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1876 á 
1877 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de lu subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 13 del 
mesde Agosto del año actual, a la hora de las 

doce del dia, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta.y les tuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les luciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, p r e 
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado cu art. 17 de la circular que pu
blicó laAdministracion económica en el BOLE
TÍN OFICIAL de II del mismo mes y año, y que 
reproduce on dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, á cuyo efecto se dcsig-

nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
so ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amiliararaiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 7 de orden. D. Damián Calle
jo . —Una tierra en los Santos, de una fanega 
y seis cclemincs-dc tercera: linda al Salien
te D. Antonio San Martin; Mediodía el pra-
do llamado de las Suertes; Poniente Ramón 
Juanete, y Norte Pedro Duque; capitalizada 
en 800 pesetas. 

Núm. 4. El mismo.—Otra tierra en el 
Cerrillo de Herrero, de una fanega y tres 
celemines de tercera, que linda al Saliente 
con llamón Juanete; Mediodía Juan Manuel 
Crespo; Poniente y Nort* D. Tomás Vega; 
capitalizada en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 33. D. Prudencio Gutiérrez.—Una 
tierra en la Muela, de tres fanegas de terce
ra, que linda al Saliente con Vicente Alva-
rez; Mediodía Vereda de la Muela; Poniente 
Tomás Vega, y Norte Emetcrio Sivitc; capi
talizada en 1.600 pesetas. 

Núm. 40. D. Francisco Gutiérrez.—Una 
tierra en las Artas, de dos fanegas de segun
da: linda al Saliente D. Juan de Dios Llera; 
Mediodía herederos de Matías Gutiérrez; 
Poniente Ángel Rodríguez, y Norte D. Juan 
Aguado; capitalizada en 1.0U0 pesetas. 

Núm. 43. Doña Escolástica Gutiérrez.— 
La mitad de la casa, núm. 8, de la calle 
Mayor, proindivisa, que linda derecha con 
Tomás de la Vega, y también por la espal
da é izquierda Irancisco Sivitc; capitalizada 
cu 317 pesetas. 

Núm. 150. D. Víctor López Moratilla. — 
Una tierra en los Horcajuelos, de seis fane
gas de tercera: linda al Saliente con Maria
no Tendero; Mediodía Ángel Rodríguez; 
Poniente la dehesa Viejn, y Norte D. Fran
cisco Raposo; capitalizada en 1.600 pesetas. 

Núm. 152. D. José López Alviz.—Una 
tierra en el camino de la Fuente def Saz, de 
tres fanecas de primera: linda Saliente dicho 
camino; Mediodía Angela Rodríguez; Po
niente un vecino de Aígete, y Norte Ángel 
Sanz; capitalizada en 2.041 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 161. D. Felipe Mngdaleno Nieto.— 
Una tierra en la Muela Baia, de tres fanegas 
de tercera: linda Saliente nerederos de Ma

tías Gutiérrez; Mediodía vereda de la Mue
la; Poniente Saturnino Sivit, y Norte el 
V a l l e ; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 186. D. Jnlian Prieto.—Una tierra 
en la vereda de los Kxcomulgados, de cuatro 
fanegas de tercera: linda al Saliente herede
ros de Juan Manuel López de María; Medio
día herederos de Juan Cudero; Poniente di
cha vereda, y Norte raya del término de 
Algetc; capitalizada en 1.066 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 192. D. José Raposo (herederos).— 
Una tierra en el Llano del Cañaveral, de 
cuatro fanegas de tercera: linda al Saliente -
D. Rafael San Martin: Mediodía herederos 
de Matías Gutiérrez; Poniente Nicolás Gó
mez, y Norte Quitcrio Vargas; capitalizada 
en 1.0Ü6 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 198. D. Pedro Rajas.—Una tierra 
en Mira al Rio, de cinco fanegas de tercera: 
linda al Saliente Melchor Mateo; Mediodía 
camino de Belvis; Poniente los cirates de 
Mira al Rio, y Norte herederos de Ramón 
Fernandez Mesa; capitalizada en 1.333 pe
setas 34 céntimos. 

Núm. 207. D. Lázaro Simón (herede
ros).—Una tierra en el camino de Alcalá, de 
tres fanegas de tercera clase, que linda al Sa
liente con herederos de Matías Gutiérrez; 
Mediodía Vicente Alvarez; Poniente dicho 
camino, y Norte Saturnino Sivitc; capitali
zada en 800 pesetas. 

Núm. 210. D. Alonso Toro (memorias).— 
Una tierra en el Acimco, de tres fanegas de 
tercera clase, que linda al Saliente D. To
más Vega; Mediodía camino del Valle; Po
niente Manuela Sanz, y Norte Ángel Rodri
gue/.; capitalizada en 800 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dictas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do ol remate, quedará la venta Irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 do la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Cobcñaá 15 de Julio de 137S. = E1 Al
calde, Mariano Fernandez.—Por su mandado, 
el Comisionado, Pedro Atienza. 

INTERVENCIÓN. 

R E v A f
 l°rJ6 l°-S comV^ns de bienes desamortizados cuyas oraciones vencen el dia 12 del mes de Agosto de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
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COMPRADOR. 

D. Paulino Llanos. 

Jacinto Alcobendas. 

Madrid 

Alcalá '.' 

Nicolás Martines. 
Bernardo Gómez.. 

Saturnino López. 

Ventura Bermejo. 

Isidro Frutos 
Francisco Escobar. 

Ángel Lozano 
Nicolás López Toro. . . , 

Julián Dominguez. 

VECINDAD. 

Rústica. . . . 

Chinchón 
Anchuelo, 

Parla. 

Buitrago. 
Getafe... 

•i 
n 

Villainanta... 
Ciem pozuelos 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Alcorcon. 

Alcalá. 

Chinchón. 
Atichuelo 

Torrejon. 
i 

Buitrago. . . . 
Fuenlabrada. 

• 

Urbana. . . 
Rústica. . . 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Villamanta 
Ciompozueloa. 

Propios. 
Patrimonio. 

I.MPORTI:. 

Pesetas cents. 

20'13 
27*63 
75*13 

300'25 
333'75 
375 
200 
25043 

37*40 
375*25 
157*50 

12*50 
38'76 
50 
75 
50 
98*76 
81*25 

200 
29*15 
16'50 

7*50 
143*50 

25*05 
7 

30 
6 

15 
27*50 
13 
10 
10 
5 

20 
37*50 
35*50 

700'10 
800 



4 Sábado 3 dé Agosto de 1878. 

Ignorándose el domicilio de D. Juan 
Peña y Marcos, vecino de Hiendelaeuci-
na, provincia de Guadalajara, so le cita 
por el B O L E T Í N O F I C I A L para que compa
rezca en la Administración económica de 
esta provincia en ol término de un mes 
para enterarle de una providencia de la 
de Guadalajara referente á la mina de 
plata, denominada Antoñita, que tiene 
registrada en el término del referido pue
blo; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio que ha va lugar. 

Madrid 1.° do Agosto do 1878 .=El 
Jefe económico, Antonio Laá y Rute. 

Providencias jndiciale>. 

1UZGA00S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 
Por ol presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á D. Manuel Gil 
Alvarcz, natural de Badajoz, de 35 años, 
casado, comisionista, domiciliado en 27 
de Diciembre último en la calle del Pe-
ñon, uúm. 44, cuarto principal, y cu 14 
de Enero del corriento año en la Costani
lla de San A*idré9, núm. 2, cuarto tienda, 
cuyo actnal paradero y domicilio se ig 
nora, para que en el térmimo de lOdias, 
á contar desdo la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y B O L K T I N OFI -

C I A L de esta provincia, se persono cu di
cho Juzgado y su sala de audiencia á 
prestar declaración en causa crimiual que 
contra el mismo y otro se instruye por 
tentat iva de robo en las oficinas de la Ex-
celentísima Sra. Condesa del Montijo. 

Dado en Madrid á 29 de Julio de 
1878.=V.° B . ° = E l Escribano, Villar-
rubia. 

Huena* lata. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito do Buc-
navista de esta Corte se cita, llama y 
emplaza por medio do la presento y tér
mino de 30 dias á un tal Bernardo Gar
cía, que Ua vivido á la izquierda del Ca
mino viejo do Vicálvaro, frente á la* char
cas dol hielo tituladas do Muñoz, sin quo 
consten más antecedentes, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que se pro-
pentc en dicho Juzgado y Escribanía dol 
actuario que refreuda ó en la cárcel de 
Villa á responder de los cargos que le re
sultan en la causa criminal pendiente 
contra el mismo borel delito do hurto do 
hierbasycebada; bajo apercibimiento que 
do no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lu^ar. 

Asimismo so encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del referi
do Bernardo García, conduciéndolo caso 
de sor habido á la cárcel de Villa á dis-
poáición de este Juzgado. 

M;t Irid 30dc Jul iodel878.=V.o B . ° = 
Fraucisco Rondan.=E1 Escribano, Fran
cisco Molina. 

primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita á Julia N., quo 
vivió en la calle de la Luna, uúm. 29; J o 
sé López, Francisco País y D. Aniceto 
Miguel, para que en término de nueve dias 
comparezcan á prestar declaración en 
virtud de causa criminal; bajo apercibi
miento de pararles en otro caso el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 29 do Julio do 1873.=V.° B . ° = 
El actuario, Federico Garnacha y J i 
ménez. 

Latina» 
D. Enrique Iñigucz Pinzón, Juez de pri

mera instancia del distrito do la Lati
na de esta Corto. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á un tal José N.. de oficio 
carpintero, quo v^vió en el parador de 
Santa Casilda de esta capital, para que 
en el término de 15 dias, contados desdo 
la inserción de la presente en la Gaceta, 
comnarezca en este Juzgado y Escriba
nía del actuario, en el Palacio de Jus t i 
cia, á responder á los cargos quo le resul
tan en la causa que contra el mismo se 
sigue por lesiones á Antonio Valiña Lo
ma; apercibido quo de no verificarlo se 
le declarará rebelde y contumaz. 

Madrid 24 de Julio do 1878 .=Enr i -
qnc Ifiigoez.=Por mandado de su seño
ría, José T . Sánchez de las Matas. 

do, piso principal del Palacio de Justicia; 

Ír los autos estarán de manifiesto en la 
escribanía del actuario para que puedan 

enterarse las personas que quieran tomar 
parto en la licitación. 

Dado en Madrid á 27 de Julio de 
1878.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Manuol Viejo. 

Por el presente, é ignorándose el para
dero de D. Justo Sanjurjo y López, se lo 
hace saber que en la ejecución despa
chada contra el mismo á instancia de Don 

' Cayetano Granda por la cantidad de 
5.500 pesetas, intereses al 6 por 100 meu-
sual y coatas, ha sido citado de remate en 
nombre del deudor el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente do este Ayuntamiento por me
dio de la oportuna cédula, que en cumpli
miento de la ley le ha sido entregada á 
S. E . con fecha 20 del actual. 

Madrid 30de Julio de 1&78.=V.°B.°= 
El Sr. Juez, Francisco Rondau .=El E s 
cribano actuario, Bonifacio Guillen. 

199. 

Hospicio. 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Nemesio Longué y Molpoceres, Juez de 

Por la presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
dol distrito do la Latina de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Manuol Álamo, 
Juan Pavón y su mujer Paula Sánchez, 
Juan Antonio Martínez y su consorte 
Saturuiua Álamo, que fueron de esta ve
cindad, para quo en el término de 10 dias, 
coutados des lo la inserciou de esta cé 
dula en la Gaceta, comparezcan en ol 
Palacio do Justicia, sito en las Salesas, á 
prestar declaración on causacriminal quo 
so sigue por falsedad do una partida de 
bautismo; apercibidos que do no verifi
carlo les parará ol perjuicio quo haya 
lugar. 

Madrid 22 do Julio do 1878. = E l a c 
tuario, T. Sánchez do las Matas. 

••alacio. 
El infrascrito Juez do primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, 
por ol presen'o hace saber quo ol dia 11 
del actual fué hallado y recogido en la 
carretera de El Pardo, frente á la huerta do 
Orusco, á distancia do 20 pasos de dicha 
carretera, el cadáverde un nombre desco
nocido, y que hasta el presente no ha po-
podido identificarse: estaba herido cu la 
cabeza, tenía un rcwolver en la mano de
recha, parecía ser do unos 45 años de 
edad, era delgado, estaba afeitado, usa
ba bigote negro y vestía levita negra, 
del mismo color las demás prendas y 
corbata, botas de becerro mate y som
brero blanco de paja. Las personas quo 
tuvieren alguna noticia sobre quiéu pueda 
ser dicho sujeto, ó sean sus parieutes ó 
herederos, comparezcan en dicho Ju/.gado 
á fin do facilitar los antecedentes quo 
pudieren y conduzcan al descubrimien
to de esto hecho y á identificar dicho ca
dáver. 

Madrid 20 de Julio de 1878.=E1 Juez, 
Molina.= Por maudado do su señoría, 
Narciso Tribaldos. 

Unlverwldad 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 

Por el presento hago saber que en 
virtud de providencia dictada por mí á 
testimoniodel Escribano quo refrenda, se 
sacan á la venta en pública subasta 
por término do 10 dias varios bienes 
muebles y efectos do la fábrica do "pasa
manería del finado D. Andrés Zamorano, 
tasados nuevamente en la cantidad de 
10.677 rs . y 385 milésimas equivalentes 
á 2.669 pesetas y 346 milésimas, canti
dad que sorvirá de tipo mínimo admisi
ble para la subasta; habiéndose señalado 
para su remato el dia 14 de Agosto próxi
mo venidero, á las nueve de la inañ?.-
na, on la sala-audiencia de esto Juzga-

Direccion general de Obras públ icas , 
Comercio y Minas. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 26 de Octubre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 12 
del próximo mesdeSetiembre, a l a una do 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de las Sección do 
Utrera á Montollano, de la carretera do 
tercerórden de Utrera á Villamartin, pro
vincia de Sevilla, bajo el tipo del presu
puesto do contrata quo asciende á 737.966 
pesetas 83 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de l8o2, en Madrid auto la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Sevilla anto 
el Gobernador de la provincia; halláudoso 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo quo siguo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas 
ta será do 37.000 pesetas en dinero ó al
ciones de caminos, ó bien en efectos do 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 do Agosto do 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento quo acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En el caso do quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, única
mente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad do 
los licitadores, siompro quo uo bajen do 
100 posetas. 

Madrid 26'de Julio do 1878.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 26 de Julio 
último, y de las coudiciouos y roquisitos 
queso exigeu para la adjudificaciou en pú
blica subasta de las obras de la sección 
do Utrera á Moutellano, do la carretera 
de torcer orden de Utrera á Villamartin, 
provincia de Sevilla, so compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición quo se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo Gjado; pero advirtiendo quo sorá 
desechada toda propuesta en quo uo'se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en lotra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente;) 

Las proposiciones so presentarán ou 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha do consignarse préviamonte 
como garantía para tomar parto on es
ta subasta sora de 11.600 pesetas en di 
nero ó accioues do caminos, ó bien 
en efectos do la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 do 
Agosto de 1876; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento qneacredite ha
ber realizado el depósito del modo quo 
previene la referida instrucción. 

E n el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo méuos do 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad do 
los licitadores, siempre quo no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 26 de Julio de 1878.=E1 Di
rector general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 26 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras para la termi
nación del trozo 5.° do la Sección do Ta
rifa á Algeciras, de la carretera de segun
do orden do Cádiz á Málaga, provincia de 
Cádiz, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con e s 
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposición quo se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta on que no se 
expreso determinadamente la cantidad, 
onpeso t a sy céntimos, escrita en letra, 
por la quo so comprometo ol propononto á 
la ejecución do las obras.) 

(Focha y firma del propononto.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 do Noviembre de 1875, esta 
Dirección general ha señalado el dia 12 
del próximo mes de Setiembre, á la una do 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que faltan para ter
minar el trozo 5.° de la sección de Tarifa 
á Algeciras, de la carretera de segundo 
orden de Cádiz á Málaga, provincia de 
Cádiz, bajo ol tipo do su presupuesto do 
contrata, que asciende á 230.419 pesetas 
10 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección goneral de Obras públicas, on 
el Ministerio do Fomento, y en Cádiz an
te el Gobernador do la provincia; hallán
dose cu ambos puntos do manifiesto, para 
conocimiento del público, ol presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Comisaria do Guer ra de Madrid. 

^Instrucción de expedientes 
administrativos. 

Ignorándose el actual domicilio de 
D. Pablo y Doña María del Carmen Cano 
y Vergara, hijos do D. Pedro Cano Buono 
y Doña Francisca de Paula Vergara y 
Blanco, so les cita por este segundo aviso 
pí 
rezcan 
del 
noticia de su domicilió, con oí fin de to
marles declaración on uu expedient:* qua 
contra su difunto padre D. Pedro Cano 
Bueuo me hallo instruyendo por reinte
gro al Estado de 64.955'76 pesetas que 1» 
resultaron en contra como contratista 
do provisioues do Castilla la Vieja de 
1855-1856. 

Madrid 29 de Julio de 1878.=V.° B . ° = i 
El Comisario de Guerra, Fiscal, Eduardo 
Fernandez de Iba r ra .=El Secretario, Ma
riano Araugureu. 

Instrucción de expedientes administra
tivos, de alcances y reintegros. 

Ignorándose si los Comandantes de 
infantería D. Juan Luis Santiago y Don 
Juan Lozano Serrano, el primero que per
teneció al batallou reserva do Calatayud 
y falleció en dicha población on Octu
bre 1860, y el segundo Secretario que fué 
del Gobierno militar de Guadalajara, que 
falleció también en dicho punto en Mayo 
de 1859, si dejaron familia y herederos, 
se cita á éstos para que on el término de 
un mes comparezcan en esta Comisaría, 
callo del Espejo, núm. 13, ó den noticia 
de su domicilio, con el fiu de que oídos" 
administrativamente puedan responder a 
los cargos que contradichos Comandante* 
resultan ou la cuenta do la caja de quin
tos do Guadalajara en 1857; on la inteli
gencia do que no compareciendo á esta 
llamami'Mitísufriráu mayor perjuicio. 

Madrid 30 de Julio do 1878.=V.° B.°=^ 
El Comisario de Guerra, Fiscal, Eduardo 
Ternandez de I b a r r a . = E l Secretario, Ma
riano Aranguron. 
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